
  

PRORROGA HUPA 40/26 DERIVADA DE AM PA HUPA-160/25 

 

VISTO que mediante Resolución de Gerencia de fecha 04 de diciembre de 2025, se adjudicó el Acuerdo Marco PA 

HUPA 160/25, “Pruebas de radiodiagnóstico en centros externos para el Servicio de Radiología”, para el plazo de 

ejecución de 3 meses a las empresas que se detallan a continuación. 

 

 Adjudicataria        NIF    Fecha contrato 

CENTRO DE DIAGNOSTICO HOSPITAL 
VOT, S.L.U. 

B47613815 13/01/2026 

CENTRO DE DIAGNÓSTICO POR LA 
IMAGEN MADRILEÑO, S.L. 

B75598391 13/01/2026 

CENTRO MÉDICO INFANTA MERCEDES, 
S.L. 

B79401063 13/01/2026 

CENTRO MÉDICO MAESTRANZA, S.A. A81569147 13/01/2026 

ECG MÉDICA, S.L. B46138632 13/01/2026 

EVALAB DIAGNOSTICO, S.L. B85262418 14/01/2026 

FUENSANTA, S.L. B28062073 13/01/2026 

HOSPITAL MONCLOA, S.A. A80386451 13/01/2026 

HOSPITAL VIAMED SANTA ELENA, 
S.L.U. 

B06951057 13/01/2026 

IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD, S.L.U. B87324844 14/01/2026 

MEDI CENTRO LEGANÉS, S.L. B80476658 13/01/2026 

CENTRO DE IMAGEN DIAGNÓSTICA 
RESONA, S.A.U. 

A78795952 13/01/2026 

RESONANCIA ABIERTA VAGUADA S.L. B85649861 13/01/2026 

RESONANCIA MAGNETICA SAN 
FRANCISCO DE ASÍS, S.A. 

A78534716 13/01/2026 

VIPRESA, S.L. B83599092 13/01/2026 

VIVO DIAGNÓSTICO, S.L. B83295154 13/01/2026 

VIVO PIO XII, S.L. B87591277 13/01/2026 

 

VISTO el informe de la persona Responsable del contrato, por el que solicita la prórroga del mismo por el plazo de 

3 meses. 

VISTO que está prevista la prórroga del contrato en el apartado 13 de la cláusula primera del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, así como en la cláusula sexta del contrato. 

Esta Gerencia, en uso de las atribuciones conferidas por La Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 

Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, mediante Resolución de 13/09/2021, de delegación de 

competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM nº 222 de 17/09/2021),  
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Ref: 47/017252.9/26



  

PRORROGA HUPA 40/26 DERIVADA DE AM PA HUPA-160/25 

  

RESUELVE 

  

Único: Prorrogar en aplicación de lo dispuesto en el punto 13 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del AM PA HUPA 160/25, los contratos suscritos con las empresas adjudicatarias por el 

plazo de 3 meses.  

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 

de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien directamente, recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 

Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de 

cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 124 

de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 

artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

 

 

En Alcalá de Henares   

 

La Viceconsejería de Sanidad y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud  

P.D. EL DIRECTOR GERENTE  

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCIPE DE ASTURIAS  
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